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CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES, IGUALDAD,
CULTURA Y DEPORTE

----------
SECRETARÍA GENERAL

         Resolución de 4 de mayo de 2020, de no suspensión del procedimiento de tramitación de
subvenciones en régimen de concurrencia  competitiva destinadas a  la  edición de libros  en
Cantabria, a Galerías de arte para presencia en ferias fuera de Cantabria, a la producción y
edición musical y audiovisual, a la producción de obras y giras en materia de artes escénicas y
música  y  para  la  realización  de actividades  y  proyectos  culturales  para  el  año  2020,  de  la
Consejería de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte, durante la vigencia del estado de
alarma. 

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, establece en su Disposición
Adicional  Tercera la suspensión de plazos administrativos, previendo en su apartado 3 que el
órgano competente podrá acordar, mediante resolución motivada, las medidas de ordenación e
instrucción estrictamente necesarias para evitar perjuicios graves en los derechos e intereses del
interesado.

Estableciéndose en su apartado 4 que: “Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores,
desde la entrada en vigor  del  presente real  decreto,  las  entidades  del  sector  público  podrán
acordar motivadamente la continuación de aquellos procedimientos administrativos que vengan
referidos a situaciones estrechamente vinculadas a los hechos justificativos del estado de alarma,
o que sean indispensables para la protección del interés general o para el funcionamiento básico
de los servicios”.

Desde la Secretaria General de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte, se considera necesario
para el interés general continuar con la tramitación de subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva destinadas a la edición de libros en Cantabria, a Galerías de arte para presencia en
ferias fuera de Cantabria,  a la producción y edición musical y audiovisual, a la producción de
obras  y  giras  en  materia  de  artes  escénicas  y  música  y  para  la  realización  de  actividades  y
proyectos culturales para el año 2020, toda vez que con la continuación del expediente se logra
un equilibrio  entre  la  reactivación  económica   (de  interés  general  indudable en  el  momento
actual) y el necesario cumplimiento de las medidas de protección de la salud pública derivadas de
la declaración de estado de alarma y de situación de emergencia sanitaria.

De igual  modo,  la  continuación  del  procedimiento  resulta  indispensable  y  perentoria  para  el
cumplimiento y aplicación de los principios de servicio efectivo a los ciudadanos, racionalización y
agilidad de los procedimientos administrativos, responsabilidad por la gestión pública, eficacia en
el cumplimiento de los objetivos fijados, eficiencia en la asignación y utilización de los recursos
públicos, establecidos en el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

Por  lo  tanto,  de  acuerdo  a  la  Resolución  de  3  de  abril  de  2020,  por  la  que  se  aprueban
instrucciones  relativas a la Disposición Adicional  Cuarta del  Real  Decreto 463/2020,  de 14 de
marzo, 

RESUELVO

     Acordar la no suspensión del procedimiento de tramitación de subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva destinadas a la edición de libros en Cantabria, a Galerías de arte para



V
er

si
ón

 im
pr

im
ib

le
 d

el
 d

oc
um

en
to

. L
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

se
 e

n 
la

 s
ed

e 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

l G
ob

ie
rn

o 
de

 C
an

ta
br

ia
, a

 tr
av

és
 d

e 
 h

ttp
s:

//v
er

ifi
ca

cs
v.

ca
nt

ab
ria

.e
s/

ve
rif

ic
ac

sv
/?

co
di

go
V

er
ifi

ca
ci

on
=

A
06

00
A

w
P

vZ
j7

m
H

aG
lJ

P
iV

dj
M

r1
jT

JL
Y

dA
U

3n
8j

Firma 1: 04/05/2020 - Santiago Fuente Sanchez
SECRETARIO/A GENERAL-S.G. DE UNIVERSIDADES, IGUALDAD, CULTURA Y DEPORTE
CSV: A0600AwPvZj7mHaGlJPiVdjMr1jTJLYdAU3n8j

Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015) Pág 2/2

presencia  en  ferias  fuera  de Cantabria,  a  la  producción  y  edición  musical  y  audiovisual,  a  la
producción de obras  y  giras  en materia  de artes  escénicas  y  música  y  para  la  realización de
actividades y proyectos culturales para el año 2020, durante la vigencia del estado de alarma
declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, al considerarlo de interés general.

Santander, a la fecha de la firma electrónica.
El Consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte

PD, El Secretario General (Resolución 6/8/2019)
Fdo.: Santiago Fuente Sánchez


